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INTRODUCCIÓN 

l. La Asamblea General, en su resolución 52/91, relativa a los preparativos del Décimo Congreso de las 
Naciones Unidas de Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, decidió que el Décimo Congreso se 
celebraría en el año 2000 y que los temas que se incluirían en su programa provisional serían los recomendados 
por la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal en su sexto período de sesiones '. La Asamblea decidió 
también que en el marco del Décimo Congreso se celebrasen cuatro cursos prácticos. 

2. En la misma resolución, la Asamblea pidió a la Comisión que, en su séptimo período de sesiones, ultimara 
el programa del Décimo Congreso e hiciera sus recomendaciones finales a la Asamblea General, por conducto 
del Consejo Económico y Social, teniendo en cuenta que el Décimo Congreso debía centrar su atención en un 
número limitado de temas sustantivos definidos con precisión, que reflejaran las necesidades urgentes de la 
comunidad moodial y que debía incluir cursos prácticos de carácter técnico sobre cuestiones bien detenninadas 
relativas a los temas sustantivos del programa. Además, la Asamblea pidió al Secretario General que, en 
cooperación con los institutos de prevención del delito y el tratamiento del delincuente afiliados a las Naciones 
Unidas, preparara ooa guía para las deliberaciones y la presentara a la Comisión para su consideración, e invitó 
a los Estados Miembros a participar activamente en ese proceso .. 

3. A fin de velar por que los gobiernos participaran plenamente en la aplicación de la resolución 52/91 , el 
Secretario General solicitó las opiniones de todos los gobiernos, pidiéndoles infonnación sobre las medidas que 
hubieran tomado en respuesta a esa resolución. Al 15 de febrero de 1998 habían contestado los siguientes 
Estados: Chipre, Colombia, España, Jordania y la República Árabe Siria. 

4. El presente infonne se transmite a la Comisión para que lo examine con el fm de proporcionar orientación 
a la Secretaría sobre los preparativos de organización y sustantivos del Décimo Congreso, incluidas las fechas, 
la duración, la documentación y el lugar. El infonne debe considerarse conjootamente con el infonne presentado 
anteriormente por el Secretario General sobre los preparativos del Décimo Congreso (E/CN .15/1997/2 Y Corr.l 
y Add.l), que también se pondrá a disposición de la Comisión en su séptimo período de sesiones. 


